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Estatutos de Sociedad Artes 
Plásticas 

No. 474 
El Presidente de la República, 

Vista el certificado del Acta de funda· 
ción de la Asociación e Estudio de Artes 
Plásticas Ramón Ignacio Má1us>, acto lleva· 
do a efecto en esta ciudad de Managua, a 
las ocho de la noche del dia cinco de Abril 
de mil novecientos sesenta. 

Acuerda: 
Unico: aprobar en la forma siguiente los 

Estatntos de la Asociación cEstudio de Ar· 
tes Plásticas Ramón Ignacio Mátus•, que 
dicen: 

En la ciuded de Managua, D. N., a las cin 
co de la tarde del día ocho de Abril de mil 
novecientos sesenta, reunidos en el aparta­
mento N9 9 del edificio Carlas José So!ór· 
zano, para conocer los Estatutos y habién· 
dose discutido hasta el último articulo se 
consideró aprobado en esta forma: 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
cESTUDIO DF. ARTES PLASTICOS 

RAMON IONACIO MATUS• 

Fines de la Sociedad 
Art. 1-Esta entidad «Estudio de Artes 

Plásticas Ramón Ignacio Matus• fundada 
por acta pública de las ocho de la noche del 
día cinco de Abril de mil novecientos seseo-

Art. 2-Son objetetivos fundamentales de 
la Sociedad: 

a )-Desarrollar y mejorar las habilidades ar· 
tisticas de cada uno de sus miembros; 

b )-Desarrollar toda labor tendiente a reu· 
nir o allegar fondos para conseguir o 
llenar su cometido; 

c )-Promover y dar a conocer por cuantos 
medios estén a su alcance, la obra plás· 
tica de los artistas nacionales y la suya 
propia especialmenle por medio de ex· 
posiciones; 

d )-Adquirir u obtener los muebles e inmue­
bles, utensilios y materiales necesarios 
para el trabajo artistico de sus asocia· 
dos~ 

e )-Promover excursiones artisticas de es­
tudio y prácticas; 

f )-Promover la fundación de la Oalerfa 
Nacional de Arte; 

g )-Publicar cuando sea posible una Revis· 
ta o Boleiín que dHunda la labor del , 
estudio y del arte plástico en general 
(Nacional y Mundial) y fomentar cual· 
quiera otra llibor de interés a los moti· 
vos de su organización. 

Art. 3-Esta entiClad es ajena a toda acli· 
vidad política o religiosa y no interferirá en 
ninguna organización artística oficial o no 
oficial que trabaje en sus mismJs propósi 
tos, pe10 cooperará con cualquier organis· 
mo o entidad que le sea similar. Como un 
medio para la realización de los fines que el 
estudio se propone desarrollar, tratará de 
conseguir la protección del Estado para la 
vida y mayor desenvolvimiento de la Socie­
dad. 

De los Socios 
Art. 4-Habrá cinco categorias de Socios 

fundadores, Efectivos, Corresponsales, Asis­
tentes, Benefactores y Honorarios. 

a)-Son fundadores: Los que firmaron el 
Acta de Fundación del grupo y curn· 
plan con los presentes Estatutos; 
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b)-Efectivos: Los que llenen constantemen· c )-Proponer la admisión de nuevos miem· 
te las exigencias de los presentes Esta- ; bros a la sociedad; 
tutos y pagaren las cuotas que senale d )- Hacer ponencias y someter ideas de la 
el Reglamento. índole ele las actividades an(sticas de la 

c )-Co1responsales: Los que residiendo entidad para que se ejecuten y cumplan. 
fuera de la copital, cooperen a la reali- Art. 11-Todo socio tiene derecho a de-
za~ión de los fines de. la .A.sociación; .: nunciar cualquiera anomalía dentro de 

d)-As1stentes: Aquellos md1v1duos que h'a· la organización. 
biendo sido sometidos a la aprobación . . 
de la Directiva peguen por adelantado El Oobterno de la Sociedad 
la cuota mensual que senale el Regla Art. 12-EI Gobierno de la Sociedad esta-
mento, por su asistencia a las sesiones rá constituido por la Asamblea General y 
de trabajo; por la junta Directiva del mismo. La Asam· 

e)- Benefactores: Aquellas personas que blea General Celebrará sus sesiones ordina­
hicieren donativos de una vez, no me- rias en los los primeros quince d(as del mes 
nor quinientos córdobas, o periodi· de Diciembre, y extraordinarias cuando sea 
cos constantes de menor cantidad; convocada por la junta Directiva por sr, o a 

f )-Honorarios: Las persouas nacionales o pedimP.nto de cinco asociados. 
extranjeras, dignas de tal distinción por Art. 13-lntegran la Asamblea General to­
su saber, su devoción al arte, Y por O· dos los Socios fundadores, Efectivos y Co· 
tras merecimientos- rresponsales que estuvieren presentes para 

Art. 5-La admisión de un nuevo miem· las deliberaciones; su quórum será la mitad 
bro se hará por iniciatin de uno o más SO· mas uno de sus miembros en primera con­
cios, los cuales deberán de previo consultar vocatoria y en la segunda por los socios que 
a la Dtrecliva la admisión del nuevo miem· asistan. Los corresponsales podrán nom· 
bro, siempre que éste exprese su voluntad brar un delegado ante la asamblea, para que 
de pertenecer al grupo. los represente, escojido dentro de los miem· 

Art. 6-En la admisión de nuevos miern-- bros de la Asociación que puedan concurrir 
bros no habrá ninguua descriminación por a la Asamblea. 
motivos religiosos, polrticos, sociales, racia· Art. 14-Los Socios Benefactores y Ha­
les o de cualquier otra fndole, siempre que norarios que deseen asistir a las Asambleas 
el solicitante guarde una conducta de acuer- Generales lo podrán hacer con voz pero sin 
do con la moral y las buenas costumbres. voto; Y su asistencia es potestativa sin que 

Art. 7- Son debefes de los Socios: su presencia pueda servir para completar el 
quórum de la Asamblea General. 

a )-Cooperar eficientemente en todos los 
actos!q' la entidad efectúe para llenar su Art. 15-Son funciones de la Asamblea 
fin, asl como fundar, si fuere posible, General: 
agrupaciones similares fuera de la capi- a )-Dictar los decretos, reglamentos y orde-
tal o en cualquier otro lugar de la Re· nes que se ajusten a los propósitos de 
pública; la Sociedad; 

b )-Cumplir con los preceptos del Acta de b )-Decretar las cuotas ordinarias o extraor· 
Fundación, los Estatutos y el Regla· dinarias que deban pagar los miembros 
mento Interno de la Sociedad; y lo que deban pagar para su ingreso al 

c )-Aceptar los cargos electivos o las cáte· grupo; 
dras que la directiva seftale; desempe c )-Acordar por dos tercios de votos la com· 
nar las comisiones o funciones que se le pra o venta de los bienes de la sociedad . 
encarguen por la Asamblea o por la o la con:,titución de gravámenes sobre 
Junta Directiva de esta entidad y ejercer ellos. 
su voto en el seno de ellas; 

d )-Contribuir con las cuotas que sean con· 
venidas por la Asamblea General. 

Art. 8-La concesión de la categorfa de 
socio benefactor y honorario, estará bajo 
la competencia exclusiva de la junta Direc 
ti va. 

Art. 9-EI número de socios en cualquie· 
ra de las categorlas expuestas, es ilimitado. 

Art. 10-Son derechos de los Socios: 
a ) - Tener voz y voto en las deliberaciones 

de la sociedad; 
b )-Ser elegido a los cargos que senaian los 

Estatutos o comisiones o de'e~aciones 
que se organicen; 

De la junta Directiva 
Art. 16-La Junta Directiva estará forma­

da por siete miembros: un Presidente, un Se 
cretario, un Tesorero, tre3 vocales y un fis­
cal. 

Art. 17 -Para ser miembro de la junta Di 
rectiva, ser requiere ser socio residente en la 
capital de la República. 

Art. 18-EI período de funciones de la 
Junta será el de dos anos. 

Art. 19-La junta Dfrectiva será electa en 
Asamblea General en los primeros quince 
dfas de Diciembre cada dos a nos. Sus miem· 
brllS podrán ser reelectos sin limitación algu· 
na. La Convocatoria de la Asamblea se ha-

!" 
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rá con diez días de anticipación, mediante cancelar la Tesoreria, llevando el cVisto 
cita del Secretario o por medio de los diarios Bueno• del fiscal; 
locales, o de dos de ello:. por lo menos. h )-Acordar por si, gastos extraordinarios 

Art. 20-Son funciones de la junta Oirec- hasta por doscientos córdobas, estan 1o 
Uva: obligado a dar un informe de estos gas· 
a )-Administrar y representar a la asocia- tos en la primera reunión de la junta 

ción en todos sus actos; Directiva; 
b )-Dirigir sus propios dE!bates y sesiones i ) --Representar a la Asociación ante los Tri· 

y los de la Asamblea Oenerafí bunales judiciales, Oficinas Administra-
c ):.- Dictar su propio Regiamento; tivas o de cualquier orden, y conferir po 
d )-Celebrar sesiones ordinarias y extraordí- res legales, para los mismos efectos . 

narias cuando las acuerde el Presidente, Del Secretario 
mediante citación verbal o escrita; . . . 

e )-Re3olver los asuntos de su incumbencia Art. 23-Son atnbucrones del Secretario: 
y las mociones que se presenten, por a )-S_er órgano de comunicación de la So· 
mayoría absoluta de votos, estimando 1 cieda~ ~enlro y fuer~ del pafs; 
quorum suficiente para sus deliberacio· b) -Suscribir con el Pres1dent_e los docmen-
nes, la mitad mas uno de sus miembros; 1- t?s que deban ser aulonzados con su 

f )- Celebrar los convenios o contratos que firma; . 
acuerde por medio del Presidente y del · c )-Levantar las actas de las se~ron~s de las 
Secretario incertando en ellos certifica· Asambleas Generales Ordmarias o Ex-
ción del Acta de Elección y toma de po· tra?rdinari11s y las de !ªjunta Directiva 
sesión. Para celebrar tales convenios; y firmarlas con el Presidente; 
estos serán sometidos de previo a la a· d )-Guardar el sello de la Secretarla y ano-
probación de 1a:Asamblea General; tar las votaciones que se operen en las 

g )-Presidir todos los actos en que deba in· Asambleas y la Junta; 
tervenir la Asociación o nombrar dele- e ) -Leer en la Asamblea General Ordinaria 
gados para que la representen; un informe de lo actuado por la Junta 

h )-Acordar el Presupuesto de gastos de Directiva durante el periodo correspon-
conformidad con los presentes Estatutos; diente. 

i ) -Nombrar comisiones, cuantas veces lo 
juzgue conveniente o necesaria para el 
desarrolo y eficacia de sus actividades; 

j )-Formular el plan de acción anual de tra­
bajo y exposiciones; 

k )-Decr~tar las cuotas mensuales, semana 
les, quincenales o anuales que deban 
ser pagadas por los socios según su ca· 
tegoría. 

Art. 21-Todos los Miembros de la junta 
Directiva, tienen voz y voto en sus sesiones. 

Del Presidente 

Art. 22-Son funciones del Presidente de 
la Directiva. 
a )-Representar a la junta, presidir sus se­

siones, dirigirlas y encauzar los debates; 
b )-Presidir de igual manera 1 a s sesio· 

nes de la Asamblea General de la Aso· 
ciación; 

c )-Convocar a sesiones ordinarias y ex· 
traordinarias que acuerde la Junta fir. 
mando las citaciones el Secretario; 

d )-Decidir las votaciQnes en caso de empa­
te, gozando para estos casos doble voto; 

e )-Firmar con ~I Secretario las actas de las 
sesiones de la Asamblea y las de la jun­
ta Directiva; 

f )-Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y 
los Reglamentos interiores que se acuer­
den para el régimen de la Asamblea Ge­
neral y de la junta Directiva; 

g )-Anotar cDese• a todo documento de pa­
go qut ordene la junta Directiva, y deba 

Del Tesorero 
Art. 24-Son obligaciones del Tesorero: 

a ) -Recaudar y responder por los fondos 
que la Asociación le confíe, los cuales 
serán depositados en un Banco, y retira­
doo; mediante cheque firmado por él y 
el Presidente; 

b )-Rendir junto con el Fiscal informe men· 
sual de la contabilidad de los ingresos 
y negocios sociales y del estado de los 
fondos y haberes sociales a fa junta Di· 
rectiva; 

c )-Cubrir todo documento de pago que 
lleve el cOese• del Presidente y el cVis· 
to Bueno> del Fiscal; 

d) -Fomular y leer en la Asamblea General 
de la primera quincena de Diciembre de 
cana dos anos un informe de todo lo 
actuado en el periodo anterior; 

e )-Llevar los libros de contabilidad de con­
formidad con los acuerdos de gastos, 
facturas y recib~s que se le presenten 
debidamente autorizados. 

De los Vocales. 

Art. 25-Corresponde a los vocales susti­
tuir por el orden de elección al Presidente 
de la junta y a cualquier otro miembro de la 
misma en todas las actuaciones de éstos, 
cuando cualquiera de ellos esté incapacita­
do por justa causa para ejercer sus funcio-
nes, · 

" 
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Del Fiscal plan de estudios de las Escuelas Normales y 
Art. 26 -Son deberes del Fiscal: sufrido el examen general correspondiente, 

a)7"Llevar el registro de todos los docu- con resultados satisfactorios, 
mentos de pago que se acuerden por Por fanto: 
los organismos de la entidad, anotán 
dotes su Visto Bueno; Le extiende el Titulo de Maestra de Edu-

b)-Ejercer vigilancia en todos los actos de cación Primaria, conferido por la Escuela 
la Sociedad. Normal de Senoritas cSatvadora de Somoza.., 

De las Asambleas de la ciudad de San Marcos, Departamento 
Art. 27-Las Asamblas Generales 'serán de Carazo, a los quince días del mes de 

ordinarias y extraordinarias. Ordinarias 
son las que los Estatutos califica como tales 
y extraordinarias lits que se convoquen para 
casos especiales por la Junta Directiva. 

Art. 28-Las Asamblas Generales no tie· 
nen más funciones que las que los Estatos o 
Reglamentos les sef\ale, y los actos que eje· 
cuten u ordenen en contravención al espíri; 
fu de la Sociedad son nulos 

Disposiciones Oenerales 
Ar!. 29-La reforma parcial o total de los 

presentes Ec;tatutos solo podrá ser aprobada 
por la Asamblea General, con los dos ter­
cios de votos y sometida a la aprobación 
del Poder Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento, si juzgare que esta a<;ociación no 
se ajusta a las leyes y sus propios reglamen 
tos, poará revocar la aprobación dada a los 
presentes, sin que en ningún momento las 
decisiones del Ejecut vo a este respecto 
pued;in )ler objeto de reclamo o indemniza. 
ción alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna­
ción queda facultado para la suspensión 
provisional cuando a su juicio lo estime O· 

portuno o por quejas de los dos tercios de 
los asociados debidamente fundamentadas. 

No habiendo más de qué trarar, el senor 
Presidente levantó la sesión firmando la 
presente acta junto con todos los socios pre 

febrero de mil novecientos sesenta. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 8 de Marzo de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA O. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick, 

N9 844 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Sef1arita Marfa Lourdes López Ruiz, ha 

cursado 'I aprobado las materias del vigente 
Plan de Estudio'> de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen General correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiendo el Titulo de Maestra de Edu· 
cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas «Salvadora de So'lloza~, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los quince días del mes de 
febrero de mil novecil"ntos sesenta. 

Comuníquese.-Casa Presidendal.--Ma­
nagu~. D. N., 8 de Marzo de 1960.-LUl5 
A.-SOMOZA D,-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 
sentes y el Secretario que autoriza. -juan REMATES 
C. Caligaris.-Emilio Münkel.-Gil Cal de· N

9 22159
_

81
u No. 

988273
_,. 7 

00 ra.- Guillermo Rostchnt. -·Gonzalo Ocón "' · 
V 1 O Cuatro tarde cuatro Junio, local Desp•cho sub11· 

ela.-Salvador Sacasa Ve a.-Alfonso · tará•e predio urbano barrio Guadalupe uta, mi· 
vido Reyes. -Petronio Caldera.-Jorge Am· diendo veinticuatro por clncuentiocho, lindante: 
pie.- Augusto Münkel R.-jor,e Chang.- oriente, juan Prieto; poniente, Sara Mondragón; 
Ernesto Brown. _ Salomón Barahona. __ norte, Teodora Mondragón; 1ur, Albertina Dávila. 
Anfbal Garc(a M., Secretario. Inscrito No. 8453, 11lento Jo., folios 3-4, tomo 120 

Re2lstro. 
Es conforme con su original, .\1anagua, Ejecntante: Pablo Oonlález Caballero. 

D. N. 1 veinticinco de Abril de mil novecien Ejecutado: José Hlvera Penado heredero Josefa 
t t A rb 1 .n- ( u S t · Bl111ina Rivera. os sesen a. -- n a Vllrc a m., ecre ano. 

8 
. ,. 

800 00 C f C P 'd . 1 M ase, "' . . 
omun quese- asa res1 enc1a - a·, Juzgado Local Civil. - Chlnandega, diecisiete 

nagua, D N., 3 de Mayo de 1960.-LUIS, Mayo mil noveclento1 sesenta.-Ouillermo Oconor 
A. SOMOZA D.-EI ,Ministro de la Gober- Somarriba, Juez Local CivH'.-M. Pérez Jarquln,·Srio. 
nación, julio C. Quintana. • 3 3 

Educación Pública N9 22140-s¡u Ng 98s210 ~ 1.19 
----~ Once mañana dfa martes catorce Junio próxl no, 

.Maestras de Educación Primaria local este Despacho venderáae en pública subasta 
finca rústica jurisdicción Posoltega, cinco manza-

No. 843 nu exten1ión, lind11nte: oriente, Ronrio Avenda· 
El Presidente de la República, fto; poniente, José Benito Montalván, Rafael Real 

Por Cuanto: C:orea; nort~, jo!é y Román Real Corea; sur, Fran· 
. . c11ca y Delftna Real Corea, 

La Seno rita M. Argentma ~algadQ .B ,\ha 1 Ejeculantc: Soledad Quintana de Ro.mero. 
cursado y aprobado Jas materias del vigente Ejecutado: Mercede1 Real Corea de Ulloa. 
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Bue remate: Un Mil D<'scientos Cuarenta Cór­
dob111. 

Oyenae posturu legales 
Juzgado Civil Distrito. - Chlnandega, diecinueve 

Mayo mil novecientos sesenta -C11rlos Alberto Ló-
pez, Secretarlo. 3 3 

N9 22145-8/U N9 Q87949_.:.. <t 8 60 
Once de la mañana catorce junio corriente año, 

subaslarese mejor postor finca urbrna cantón sur­
oeste Jinolt'pe, mide ocho varas y media frentP, 
por trrlntidos varas de fondo, conteniC'ndo casa 
eaqulnera forma cai'lón, paredes piedra, techo 
tejas barro y zinc, piso ladrillo cemento' y se¡;:undo 
piso recién construido, todo lindan!•: norte, Anas 
tasio Narváez, hoy hertdero•; snr v pon;entt, c11 
lles públicas; oriente, Manul'I Oon1álcz, hoy herl'· 
dero1. ln1crita Re~istro Público C1nazo, No. 63, 
aaiento 90.1 follo 193. tom<l 59. 

Ejecucion: Napoleón Barquero Sá'lchez contra 
Evangellna López de Oonzález. 

OyenlC po1h1ra~ legale1. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. -Mnna· 

R:UI, D. N,. veintitres de Mayo de mil novecientos 
1esenta.-O. Carrasquilla.-lván Selva S., Srio. 

3 2 

N9 22152-B/U N9 Q52~88-~ 10.20 
Diez mana na uno Junio venidero, este Despacho 

1ubastaránse fincas rústic11 •Los Rinconeo esta 
jurisdicción, limiladu: a)-oriente, Pilar Marlfnez 
de Velul(uez; poniente, h!'"deros Moités Baltoda· 
no, quebrada; norte, doctor Sam11el M~rtlnn; sur, 
Rosa Murlllo de Martrnez; b)-oriente, Manuel 
Quinterr>; poniente, hoy Cermen c~lero; norte, hoy 
doctor Samuel Marth1ez; sur, Manuel Quintero; c)­
orlente, Desiderin Acevedo, camino; poniente y 
norte, hoy Sebastián Martinez; sur, hoy lgnacia 
Martrnez; d)-oriente, lldefonso Cerda; ooniente, 
Benita Reyes, camino; norte, Sebutián Martrnez; 
sur, Adelalda Cerda; e)-Ori!'nte, doctor Samuel 
Martfnez, ca.mino; poniente, Dionlslo Pavón, que­
braba; norte, Antonio Reyes; sur, heredeMs Dolo· 
rea Hernández; v f)-oriente, Petrona B'á•; po­
niente, Manuel Quintero; norte, Dionisia y Con­
cepcióñ Pavón, quebrada; y sur, Samuel Martfnez, 
callejón. 

Ejecución: Ernestina Moraga a doctor Samuel 
Martínez. 

Baae: Cuarenticinco Mil Cuatrocientos Ochenta 
y Ocho Córdobu. 

Oyen1e poaturas. 
juzgado Civil Distrito. - Masatepe, doce Mayo 

mil novecientos sesenta.-Dr. H. Tapia Moneada.­
Carlos 8. Ruiz O., Srto. 

' 3 2 

N9 22146-8/U N9 984090-4' 6.48 
Once mañana dos junio próximo, rematará" U'" 

bana en Cetarina, limitada: oriente, Tereu Latino; 
poniente, Esteban Reyes; norte, .\\arfa de je~ú• 
Herrera; sur, Ana Maria Oallán 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Er­
nesto Quintanilla. 

Deuda: Un Mil Quinientos Córdob11, lntere1ea 
le¡;:ales y costas. 

Oyense posturu legales. 
Juzgado l ivil Distr1to.-M11aya, trece Mayo mfl 

novecientos 1esenta.-Carlo1 Martfnez L., Srio. 
3 2 

N9 22170-B/U N9 9879~-<S 7.00 
Om:e mañana ª'Is Junio próximo, rematará" este 

Juzi.tado finca urb\na en burlo fl Calvario '8ta 
ciudad, con linderos: nort,, cata Matilde Pasos 
Ayala del Rlo; sur, calle enmedio, propredad Sim­
ios lbmfrez hijo; oriente, cua Ana Velásquez; y 
occidente, predio Matilde P1101 de Ayala del Río. 

Ava'úo: Diez y Siete Mil Córdobu. • 
fj,cución: Arturo B andino contra Tomua l;lár­

cenRB Rubí. 
Oyense posturas legale1. 
Da<lo en el jUl¡;:ad" Pri111ero Civil del Distrito.­

Managua, veinticuatro de Mayo de mil novectt'nlo1 
1esenta.-iván <:elva S., Srio. 3 2 

N9 22147-8/U N9 987947-CJ 7.00 
Tres tarde catorce junio próximo, remataráse 

finca urbana quince varas norte a aur, por treinta 
oriente a ponlentt, dentro de estos linderos: orlen· 
te y sur, callea públicu; norte, Humberto Narváez 
A ce vedo; y poniente, ~ucesorea de Alfredo Guido. 

Bue: D )SCiento1 Córdobas. 
Ejtcuta: Mercedu Cabrera Morales a Concep­

ción Acevedo Cruz. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

de ley. 
ju1gado LC>cal.-Santa Teresa, trece de Mayo de 

mil novecientos aeaenta.-Henry Peña P., Srio. 
3 l 

-=-====----r-~~-~------
TITULOS SUPLETOl~lOS 

N9 21805-8/U N9 920633-<S 652 
Aurora Dfaz, 1olieita Titulo Supletorio 1ólar y 

casa eata población, lindando: oriente, propiedad 
Ruceaore1 Carlota Avendaño; poniente, propiedades 
Susana Bello, faustina Paniagua y la de Pedro 
Dlaz; norte, propiedades Casta Sequeira de Mora­
les y la de Patricia Quintanllla; 1ur, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Local Civil.-Belén, veintinueve Marzo 

mil novecientos 1esenta. Las tres de la tarde.­
Manuel f. Tordecillas, Secretarlo. 

3 3 

N9 21804-8/U N9 950966- <J 6.48 
Maria del Carmen Ordóftez, solicita Título Suple-

N9 21918-B/U N9 987859-<S 9 20 R/E torio solar urbano esta ciudad, barrio Parroquia 
Once de la mañana ocho de junio corriente afto, Santa Ana, mide nueve varas de frente, por quince 

sub11tará1e mejor postor local dt- este Desp•cho de fondo, lindante: Veg• del río; oriente • .l\nlta 
finca urbana Barrio Blandón esta ciuJad, veintiuna Ordóñn; sur, calle enmedio, predio de Rosendo 
varu oriente a poniente y catorce varu y sesenta y_ Vallejo•; este, petril en medio, Lorenn u. dóftez 
·seis cenlésimu de vara rumbo norte y snr, total Interesado opóngue término le¡i:al. 
treacl~tas diez varal cuadradu más o menos, lin• Dado juzgado Local Clvil.-Chinandega, dos 
dante: norte, lote número (b) arrPndado Ros• Ve· Abril mil noveclento1 sesenta,-Marlano Santama-
láaquez; 1ur, calle lote número veintldo1, Alejan- ria O, Secretarlo. 3 3 
dro Zelaya Paiz; oriente, lote número diez y 1eis 
(b) Maria Vega; occidente, Alejandro Salinas, . 

El'ecuclón: Ercilla Salinas vtuda de Tijerino a 
Car 01 Alberto Ouadamuz. 

Suma: Tre1 Mil Setecientos Veinte Córdobas, 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito de lo Ci­

vll.-Managua, veinte de Mayo de mil novecientos 
1eacnta.-Orión Carra1quilla Medrano, juez Prime­
ro de Distrito para lo ClvJl.-Alberto Canalea, Srio. 

3 2 

N9 21879-8/U N9 -~ 6.00 
juan Ramón Cerda Oonzález, solicila Título Su­

pletorio finca rústica situada en Loa Mtos eata juria­
dicclón, lindante: oriente, Alfonso Delgadillo; po· 
niente, Maclovia Coello; norte, Reina Alarco1; sur, 
Humberto Espinoza Obando. 

Oponerse término le.gal. 
Juzg11do Civil Di1trifo.-Mauya, veintldo1 Marzo 

mil novecientos scsenta.-juan Ramón Robleto, Srlo 
3 3 

J 
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Nó 21844-8/U Nó 893~49 - cf 6.60 1 No 21953- e¡LJ No 953554-ci 8.48 
Le(lnardo López AriH, solicita Tftnlo Suph~torlo Carmrla Cerd 11 Chavarrla, 1olicita Titulo Supl,.fc;. 

predio 1 ú111cu juri.dicción La Conctpción, este 011· rlo un predio nrbano Pitnado en Oolorcs, lado po­
tril o judicial, linda y midt: oriente, herederos nlrnte, con estos linderos y dimenalonil"~: norte, 
Ad.án Cuda, treinta varas; poni~nte, Miguel E1la- velntinnrve vmru diez pulgada1, calle pública en 
q1.11th, trcmta va~at; norte, N.emu.10 López, cincuen· metilo, predio dil" Lucia no Laritacspada; sur, vein-
ta vara1; 1ur, ~1guel E1.laqmth, cmcuenta varu. tlocho varat, con predio de Ou1dalupe Sandlno; 

Oyese opo1l~1ón térm1nu legal. 1 oriente, tr,.lntldoa var1111 predio de sucesión fran-
.Juzgad~ Civil Dbtrlto.-Muatepe, nueve febrero 

1 
c:l1eo Chavarrla; y poniente, veintinueve varas, trn 

mil nov cien!ºª sesenta.-Dr. K Tapia Moneada.- puleA<fas, predio df' frrnclica Pedrata. 
C:arlos B. Ru1z O., STif:l. Húb"lo pot donación verbal su difunto p~dre 

j 3 Fraric'sco Cerda . 
. t;!uirn pretenda igtlal o mejor derecho; opóngasf! 

N9 21854-8/U N9 918183-f 6.24 término ley. . 
Dámuo Trai\11 junto con Albertina Chávcz, 1011-1 Jntervlen,.: Sindico Municipal. 

citan Titulo Snpletoiio lote terreno jurildiccfón de Dado en el Juz~ado Local Clvil.-Dolorcs, velnti­
Tol11, de eEte Departamento, 1iguiente1 lindero&: tré1 de p,.J.rero de 11111 noveclPntos stsent11. Ln do~ 
oril'iile y norte, propiedad ~an Mart!r•; sur, •111.o Las t de la tarde.-Jullo Rodolfo Palacio 8_., Juez Local 
Cabreras; poniente, Albert1na Chavez y Damuo Clvil.-Erneato Campos y V., Secretario. 3 2 
tr111'a; . f 

OpónKanae término legal. .a. 
Juz~ado Civil del Di1trilo.-Riv11, ocho .<\bril mil N9 21954-R/U N\) 95l555~ci 6.'fo 

nov~c1entoi acsenta.-Uora A. de Salinu, Sria. Petronlla de la Concepción 8eri:núdez de R1mo1, 
3 3 1ollcita Título .Supletorio 1olar urbano este pueblo. 

N9 21852-8/U N9 952160-CS 5.40 
Octavio Moraga L1rlo1, 1ollcita Titulo Supletorio 

finca 11htic:a tita jurladicclón, tre1 manzárias tres 
tÍlartoí cabMa, limitada! orlenlt-; Santos_fkrca, 
poniente, sur. luis López Martlnez¡ norte, Juan 
Cerda. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, dos Abril mil 

novecicnto1 sc1enta.-Julio Calero A., juez Local 
Civ1l -l(ubén Oómez S., Srlo. 

l 3 

N9 21841-8/U N9 933572-cf: 10.80 

de siete varu frente, por dlecl1lete de fondo, estos 
linderos: norte, calle, Mode1tana Chavarría; sur, 
h1cienda La Moca; orientl', Carmen Velásquezj y 
poniente, Pedro.Rafael Ramos. 

lnter\'lenl'i Síndléo Ml!nlcipal. 
Oposli:.16n término lej!"al. 
Dado Juzgado local Civil.-Dolore1, quince Maf. 

zo mil novecientos 1eacnta.-Julio Rod. Palacios f.J., 
juez Rocal Civll.-Erneato Campoa y V., Srlo. 

3 2 

N9 22013-:-B/U N9 983899-cf: 5.28 
Alberto Oonzálet López, 1oilclta Trtuto Supleto­

rio finca rdltlca 1lhiada en • Pacayita•, lindante: 
orll'nte, Edmundo P·ado; poniente, justiniano ~a­
mendi; norte, Sara ~amendl¡ 1ur, Marcellna Oaitán. 

Oponerse té•mino legal. 
Jnz1tado Civil Dl1tritn. -M•1aya, siete Abril mil 

novecientoa 1csenta.-juan Román Robleto, Srlo. 
3 1 

Petronila Mollna, 1olicita trtulo supletorio dos ca· 
1111 urbanae, primera, quinc:il" varu lugo seis anch'l 
un corredor y cocina tejas de barro, linda: norte, 
calle en mi' dio y cua Joaquín Pagual!"•; sur, Santia­
go Cruz aolore~ conti~uo1; oriente, Manuel Salga­
do calle l'nmedio¡ occidente, Maria de Ouzmán; so­
lares contij!"uos ae¡¿unda; en con1trucclón de cinco 
por cincci sobre horc:ont-s &oto entejada, linda: nor-
te, Antonio Tercero, calir enmedio; i;ur, potrero de N

9 22005 _ B/U No 793025-CS 7.80 
solicitante; oriente, José Vega calle enmedio; occi- José Dolores Deleado Pérez, ioliclta Titulo Su-
dente, Santiago Mejla, 1olarC1 contiguo1. Estima- pletorio propiedad rústlc• esta 1·urladlcclón, iigulen· 
las doscientos córdobas. tes linderos y medldat: oriente, Juan José C11tillo, 

Jalapa, veinticuatro de Marzo de mil noveclento1 cuarenta y doa varas y media; poniente, Rosa Vega, 
1eaenta. Alfonso Polanco.-A. Mirand1 A., Srio. ciento seis varu; sur, José Dolores Delgado, ciento 

3 3 diez y sci1 varas, con su calll'jón de salida de norte 
N

9 
21842-8/U N

9 
933 j 73_,.. 7•20 a 1ur de tres v1r11 de ancho, huta salir a la calle. 

,.. La estima en Ciento Cincuenta Córdobu. 
Lui1 Cruz Olivas, •olicita Ululo 1upletorlo usa Intervino: Sindico Municipal, 

urbana, mide quince varu largo por cinco de an- Quien crea tener derecho, opóngRSe término legal 
cho, media gua do1 piezu, tapial te ju de barro, J L ¡ Ci 11 o· · · · DI i 
linda: norte, Oilberto lópei calle pormedio·, sur,. Dado uzg1do oc1 v .- ma, cinco c em-

bre mil noveclento1 cincuenta y nueve.-Adrián 
potrero Jt.aquln Paguaga¡ oriente, Margarita Gente- Ortega.-A. franco o., Srlo. 
no c1lle enmedio; occidente, Escuela Nacional •O· • 3 1 lar contiguo. Estfmalo en do1ciento1 córdobas. 

Jalapa, veinticuatro de Marzo de mil novecientoa 
sesrnta. E1 conforme.-Alfon10 Polanco.-A. Mi­
randa A , Srio. 

3 3 

N9 21843 -B/U N9 936275-f 6.84 
Paula Amador viuda de Ruiz, este domicilio, pre­

sentóse e1te Juzgado, 101ic1tando titulo 1up etorlo, 
solar municipal barrio El Calvario cata ci11d1d, con· 
tiene casa habitac1ón, lindante: norte, Celi t v. de 
Valdivía. calle e11111edio; sur, Ignacio J. Ouillén y 
Adela de Ouillén; oriente, feliciano Baldizón; po­
niente, francisca de Gallo. 

Estfmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dhtrlto. E1telf, ocho mai'la­

"ª dos Abril mil novecientoa seacnta.-C. Outiérrez 
B., Srto. 3 3 

N9 22022-B/U NQ 952006-CS 7.88 
Sei\orita Manuela Rulz Puerto, 1ollcita Titulo Su­

pletorio de un lote de terreno de cincuenta manza. 
naa a dn1 leguas y media al noreste de esta ciudad, 
en su jurisdicción, que dice poseer con huertas 
proplu, lin"ant,.: oriente, finca San Cristóbal de 
101 Tigerino Roju; poniente y norte, monte incul­
to. probable del Ho1pital; y 1ur, conocida finca 
El Clavel. 

Dijo haberlo adquirido de francisco Blanco an· 
tece~or en poseerlo y precio Do1 Mil Córdobas. 

Quien perjudicase, opóngue término legal este 
cartel trea veces. 

Dado Juzgado Civil de Distrito. - China ndega, 
cuatro de Mayo de mil novecientos 1e1enta.- Lea 
Rlveralalnez, Srlo. 

3 1 
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N9 22080-B/U N9 987927-lf 5.40 
Agustín Pavón y Lucila Rodrlguez, solicitan Ti­

tulo Supletorio rústica esta jurisdicción: oriente, 
Adan Alemán; poniente, Josefa Ramfrez; norte, 
Claudio Dávila; sur, Fernando Chavarrfa, 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito.-Masaya, doce febre · 

ro mil novecientos aesenta.-Carloa Martlnez L, Srlo. 

3 1 

N9 22081-B/U N9 987927-(J 5.40 
justa Pastora Oómez Silva, solicita Tftulo Suple· 

torio rústica las Pilas: oriente, Juana Oómez¡ po­
niente, Clriaco Oómez; norte, Leonardo Abue1; 
sur, francisco Lacayo. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado Civil Distrilo.-Muaya, seis 

de junio de mil novecLentos cincuentinueve,-Car­
los Martfnez L , Srio. 

3 1 

N9 22049-B/U N9 890476-IJ 7.00 
Harry Brautigham, solicita Tflulo Supletorio fin· 

ca rústica situada Malecón, lindante: norte, costa 
el mar; sur, Bahfa dal puerto; oriente, Murria Creek; 
poniente, Malecón y Ben Hamond. 

Diez hectáreas extensión. 
- Posesión nnida antecesores más de cuarenta años. 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Hubo intervención: Síndico Municipal y Repre· 

sentante fiscal. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local Civil.-San Juan del Norte, Depar· 

tamento Rlo San juan, cinco de Abri: mil nove­
cientos sesenta.-Manuel S. Matus M.-C. Guiller­
mo Mendoza P., Secretarlo. 

3 1 

N9 22032-8/U N9 987901-(J 6.00 
leabel López Ortiz, solicita Título Supleterio ur· 

bana eata siudad, lind~nte: oriente, jnsl"h Oonzá· 
lez, c11llt; pon1entt:, Luis Montoya; norte, Josefma 
López Ortiz; sur, Lidia lópez Ortiz. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrlto.-Masaya, vel ntluno Enero 

de mil novecientos sesenta.-Carlos Martfnez L, Srio 

3 1 

N9 22001-B/U N9 906262-CJ 6.40 
Juana Fuentes Porras, 101icita Tftulo Supletorio 

propiedad urbana situada calle ronda occidental 
este pueblo, estos linderos y medidas: oriente, Ele 
na v. de Zúniga, calle enmedio, doce varH y me­
dia; poniente, Marcos Pérez, doce varu y media; 
norte, jacintR Carballo, cuarenta y seis varu; sur, 
francisco López, cuarenta y seis varas 

La estima en Doscientos Córdobas. 
Intervino: Sindico Municipal. 

Manuela jáen e Hilario Ouevara, setenta y cinco 
varas¡ norte, Eguiselda Jirón, setenta y cinco varas. 

La e1tima: Cien Córdobas. 

Intervino: Síndico Municipal. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Uado juzgado Local Clvll.-Dirlá, cu.tro Mayo 

de mll novecientos sesenta. -Adrián Ortega.-A. 
franco O, Secretario. 

3 1 

TERRENOS MUNIC1PAlES 

N9 22074-B/U N9 987923-<¡: 900 
Amy .l(ivas Hall de Carrión, 101icita a este Minis­

terio venta de un lote de terreno ejldal de veinte 
varas, por treinticuatro varas, situado en Holonla, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 
norte, predio de América Oómez de Fonseca¡ sur, 
el de jo1é Salinas Alfaro; oriente, el de juliana Oó­
mez de Rocha, avenida central enmedio; y ponien­
te, Soledad Salinaa de Ochomogo. Inscrito uf: N9 
31.757, Tomo CDXx X, folios 269 y 270, asiento 29 
de la Sección de Derechos Reales de este Registro 
Público. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
término de ley. 

Dsdo en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 
veinticinco dfa1 del mes de Abril de mil novécientos 
aesenta.-Oustavo Raskosky, 'Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 21849-B/U N9 961023-<¡: 8.00 
Nicolasa Navarrete Mendoza, mayor de edad, 

soltera, oticios domésticos, este domicilio, solicita 
venta dominio Distrito Nacional, sobre finca terre­
no ejldal situada E1quipul11, esta juri1dicclón1 de 
una manzana i media superficie y linda: norte, ca­
rretera a Maaaya en medio, lote de Uregorlo Nava­
rrete Mendoza; oriente, lote de julio Inocente Na­
varrete; iUr, lote de francisco Navarrete Mendoza; 
y poniente, lote de Marra Navarrete Mendoza 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Naclonal.-Ma· 
nagua, diez y nueve de Abril de mil novecientos 
eesenta.-0. Raskosky, Ministro del Uistrito Nacio­
nal.-S. Morales, Oficial Mayor. 

3 3 

CITACION 

N9 22148-B/U N9 979854-CJ 6.3ó 
Cito a los accionistas de La Occidental, Compa~ 

ñra de Seguro11 Generales, Sociedad Anónima, para 
la junta General Ordinaria de Accionistas que se 
verificará a la1 diez de la mailana del día diecinueve 
de junio próximo, en el local de 1us oficinas de 
esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóng11e. León, dice locho de Abril de mil novecientos se-
Dado juzgado Local.-Dlriá, siete Marzo de mil eenta.-Salvador Mayorga O., Secretario. 3 3 

noveciento1 sesenta. - Adrián Ortega.-A. franco 
O, Secretario. 

3 1 

N9 22002-B/U N9 987895-CJ 7.98 
Mclanía Jirón, aolicita Titulo Supletorio propie­

dad rúilica tres tareas cabida situada comarca los 
Oirone1, jurisdicción Diriá, estos linderos y medi­
das: oriente, Miguel Barrios, veinticinco varaa; 
poniente, Egrlselda Jirón, veinticinco varas; sur, 

Ueclaratorias de Herederos 

N9 22082-B/U-N9987927-(JJ.16 
Dámaso Miranda Miranda, solicita decla­

ren herederos, de Reinalda Miranda, a sus 
hijos: Hugo Carazo Miranda, Angel, Nica­
rao y SticJy Miranda: bienes urbanos, esta 
ciudad; Oriente, Teresa Oómez; Poniente, 

~ 
1 .. 
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AgusUn Fonseca; Norte, Emilia Cortés, Sur, 
jacinta Calero, derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 

juzgado Civil Distrito, Masaya, trece Ma 
yo mil novecientos sesenta.-Juan Huem· 
bes y Huembes, juez Civil Distrito. 1 

N9 22061-B/U-N9 979410-(f3.44 

N9 2l943-B/U N9 964897 ct:J.00 
Cyi:il Rattray, solicita se le declare herede 

ro ab-intestato, difunta hija Shierly Evon Ra· 
ttray Oadea. unión su espos aSocorro Oadea, 

Interesados opónganse. 

Dado luzgado Unico del Distrito.--Somo­
to, veintisiete de Abril mil novecientos se· 
senta.-F- S. Roque.-j. B. Mendoza, Srio. 

1 

N9 22069-B/U-N9 962?37 -<J2.40 Ruperta Cárcamo viuda de León, solicita 
declárense herederos en bienes, derechos y 
acciones, de su esposo Pedro León Espi· · Santos Vílchez.o Lorenza Santos Vilchez, 
nosa, a hijo~I egilimos: Ramón Nicolás, Ma S?licita declaratoria ~erederos, todos los 
riana Antonia, Aminta Balbina, Miguel An· b1en~s, derechos y acciones que a su muer­
gel, Maria Josefa, Otilia, Carlos IY Pedro Ni· te deJó su padre juan Vilchez. 
comedes León Cárcamo sin perjuicio su 

1 
Interesado opóngase l~almente. 

porción cnnyugal. 
Interesados opónganse 
juzgado Civil Distrito -León, seis Mayo 

mil novecientos sesenta.-j. R. Saborio E., 
Secretario. 1 

N9 22063-B/U-N9 961981-(1;3.06 

Pedro Antonio Flores Rubio, solicita de· 
cláresele heredero junto con hermanos José 
Tomás, Prndendo, Vicente, José, Marcelin.1 
de los Reyes, Marfa Espirita, Rosa Leonar­
da y Marfa Virginia, todos flores Rubio, de 
su padre Francisco flores Campos. 

Interesados opÓnKanse .. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, siete 

Mayo mil novecientos seser:ita.-f. Cuadra 
L.-Edmando Malus M., Srio. 1 

N9 22064-B/U-N9 961964-(f2.76 

Maria Manu;>la Ayala de Curtis, solicita 
decláreeele heredera junto con hermanos 
Ronaldo, Alberto y Víctor Manuel, de su 
padre Manuel Ayaia Meneses, ¡sin perjuicio 
porción conyugal. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dish ito. Granada, seis Ma­

yo mil novecientos sesenta-f. Cuadra L., 
-Edmundo Matus M., Srio. 1 

N9 22044-B/U-N9 987903-"3.50 
Juan Mayorquin Quiroz, solicita declára· 

sele, junto con su hermana Nicolasa Ma· 
yorquln, herederos universales de los bíe· 
nes, derechos, acciones lque a su muerte 
dejó su padre legítimo don Encarnación 
Mayorquln.-Quien se creyere con igual o 
mejor derecho, opóngase dentro término 
legal. 

juzgado Primero Civil del Distrito, Ma· 

nagua, diez de Mayo de mil novecientos 
esenta·-Orión Carrasquilla, Juez Primeros 
Civil del Distrito.-C. A. Reyes -G., Srio. 

1 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, sie· 
te Mayo mil novecientos' sesenta.-Lea Ri· 
veralainez, Secretaria. 

l 
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Número del dla CJ 0.20 Por trimestre. , ~ 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 11emestre. • • 25.00 
Por mea •.•..• • 5.00 Por año ...•• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por año • • . • 11.00 

Por la publicación de cll1h1 trea córdobas, por ca· 
da pulR:ada cuadrada de una ha1ta tre1 in1erclonea. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
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Dlrecclóa de la cLa Oacet .. la publlcacióa que de· 
1ca hacer acompailada de la boleta re1pectlva. 
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